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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
'riiniestrc ............... .............. '5 loseta*'
Semestre ................................. 130
Ainial .................................... . 60 —

Izas susctipcionc.-- se solicitarán de la d#
lultercs dd Hollar Pignatrlli, calle Pignatelli, «7.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos ios pagos se vcriíicarun cu la Depositario 
de fondos provinciales (DIpuIlición Provincial).

T.oS números <pic se reclamen 'despué- de transcu
rridos cmiho dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
año corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. , ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer- 
,1<. on lá entidad o particular que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaron 
fic-.-io abono o cuando haya persona en la capital que 
responda «le éste.

I.as inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. uobc • 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
ni-lo, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t in respectivo como comprobante, siendo de 
paga los demás que se pidan. .

Tampóco tienen derecho más que a un solo ejem
plar que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales

El Bo l e t ín Oh c t a i. se halla de venta en la im
prenta del Hogar PignalclH.
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í£5TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ho l e t K Oi-ic iá ^, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
lumbre, «leude permanecerá hasta el recibo del s.guiente.

T.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respousabih- 
dad de conservar los números «le este Bo l e t ín , coleccionados o.dc 
nadámentc para su encuadernación, que deberá verificarse al lúa.que deberá verificarse al final
le cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
nimios uc Africa sujetos a la Icgislacmn peninsular a lo 
días de su promulgación, si eu ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

posiciones del Gobierno son obligatorias para la «ipi^de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Has después pan' los demás pueblos de la m.sma provincia. (Ley te 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA

CIRCULAN.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuest', 
en tas ordenanzas de la l’r. Udétncia de la Imita 
Técnica dd Estado dé,7. 28 y 30 del actúa! 
esta Comisión ha tenvóo a bien dictar las instruí, 
cioivcs que a continuación se insertan para el re 
oinien de las 'Comisiones provinciales eiticargta- 
das dd nombramiento de Maestrds provisiona- 
k-h c interinós de las escudas nacionales de pn- 
miera enseñanza. _ , _

Dios guarde a \ . I'.. m.udio> anos. Burdos, -il 
<lc. agosto de 1937.—Sitibundo Año Triunfal.--1'i 
Vicepresidente, Enrique Súber. , .
laxemos. Sres. Rectores de los Distritos Univvr

sitarios. Sres. Inspectores-leles. Directores de 
Escuelas Xormales-x Jefes de las Sg c c ío ik c s Ad- 
mioistrativas de Primera, ICnseñanza.

INSTRUCCIONES
PARA U RLG1MHN DL LAS COYUSIONES PROVI NCIALES ENy 
CARGAS OEL NOMBRAMIENTO DE MAESTROS PROVISIONA
LES E INTERINOS DE LAS ESCUELAS NACIONALES DE PRIME

RA ENSEÑANZA.

1. De las Comisiones propinciules.
. 1." Constitución de lasi mismas.— Dentro de 

los diez dias siguientes a la piiblkación de estas 
instrucciones se constituirán, en todas las- capi- 
lales, las Comisiones provinciales (|ue estabkce 
la Orden de 7 del autual. Serán presididas por c. 
Inspector-Jefe y actuará de Secretario el Jeítl d> 

la .sección Ad'minibtrativa de iprimcríi- ciibunanza. 
Las Comisiono, lo mismo que los Centros *pre- 
.sentados por sus mkvi!1>ru'- <kpen¡dcrán del Rec
torado correspondiente y el Rector podra propo
ner, mediante exposición razonada, Ja renovación 
de estos caraos. . .

2 .° Comisiones provisionales.—r.l Ivector, eu 
su Distrito, señalará las provincias lilieradas que 
hayan de encardarse provisionalmente del des
pacho de los asuntos que correspendeu al luncio- 
namiento de todas las escuelas de aquellas Ofias 
©uvas capitales nb hayan sido aún incorporadas 
•a nuestra zona. La documentación v .los numbra- 
mientos se llevarán con absoluta independencia 
de Jos propios de la proviiwia encardada de este. 
.■Servicio eventual. . . . . -

3 .° Régimen de las Lomisiones. — Las Loim- 
siones se reunirán los días 10, 20 y 30 de cada m|es 
para aprobar las listas de -aspirantes, au’judícai 
las escuelas provisionaJinente en prácticas o co* 
mo traslado v aprobar los nombramientos interi
nos hechos por ej- jefe de la Sección. IDe todas las 
sesiones Slé levantará. Ja corresponidiientel acta, que 
firmarán los tres miembros, y los aculcrdos se pu
blicarán dentro de las veinticuatro horas dic ha
ber sido adoptados, dan-ib cuenta' detallada de 
todo al Rector.

4 .° JTectos d:e cad'a clase de nombramien
tos.—Los nombramientos provisionales hechos 
por la Comisión darán lugar a ique los servicios 
4c computen como prestados en propiedad y al 
Vrente de la dscuela de que el Maestro fitcse titu
lar. En cambio no alteraráíi la situación de dere
cho de los interesados que aun no hubiesen ingre
sado en el escalafón para su futura colocación en 
Ti mismo.

Los nonilbramientOs de interinos sólo darán de
recho al ríeslempeño del cargo hasta que se prc- 
sentc a servir la escuda otro Maestro nombra ir» 
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en propiedad; cuino provisional o como alumno 
en prácticas para dicha escuela.

5 .° Expedición de nombramientus.— Los nom
bramientos provisionales podran hacerse en todo 
tiempo en la forma (pie más adelantei se •u’cternn 
na: los de interinos no podrán hacerse desde el 
día 10 de junio de cada año. hasta la sesión ante
rior a la inauguración íel nítevb curso. I .os nom
brados en ella no podrán tomar posesión hasta 
el primer día de dicho curso. Los nombramiehitos 
de interinos serán hechos ñor el Je*íe de la Sec
ción en la forma pule determina la Orden ya cita

dla, salvo los correspondientes a las'vacantes ocu
rridas desde el 10 <?e junio bata di nuevo curso, 
que los hará la propia Comisión en la reunión 
|)rcparatoria del mismo.

6 .° Partes le vacantes.—Los Rectores enca
recerán a ios Go'bemadores cjviles <?e las provin
cias de su Distrito la conveniencia de excitar el 
celo djc los Alcaldes para (pie cumplan con dili
gencia la obligación legal de participar cuantas 
vacantes ocurran en las escuelas de su municipio, 
dentro de las veinticuatro horas de haberse pro- 
•dVcidu, tanto a la Inspección de primera enseñan 
za como al Jefe de la Secci-'m'Administrativa v a' 
Rectorado respectivo.

7? Cdliiprobación de nombramientos.-—El Je 
fe de la Sección Administrativa presentará en to
das las sesiones de la Comisión la relación de 
los nombramientos interinos hechos desde la se
sión anterior. Hará constar en ella el nombre y 
clase de escuda provista, la localidad en (piel ra
dique y su censo de población, el Ayuntamiento 
y partido judicial, la fecha \ causa de la vacante 

el nombre \ número del aspirante designado. 
El Inspector-Jefe, a su Vez. presentará la lista dt? 
los partes (pie hubiese recibido con las misinos 
datos en relación con caída una de las escuelas. 
Las vacantes cp^e áparecidSen en la lista de Ins
pección •( no hubiesen sido provistas por el Jefe 
de la Sección, lo serán por la propia Comisión. 
La repetición reiterada de esta anomalia dará lu
gar a la formación del oportuhó extiedientc.

8 .° Aplicación de sanciones.— Serán bus pro
pias Comisiones las encargadas de declarar incur
sos en el artículo! 171 de la lev ie inhabilitar tem- 
poraltniente para el desempeño d'e interinidades 
a los (pie no poselsionasen de sus destinos den
tro del plazo señalado. Asimismo procederán a 
nombrar nuevos Maestros para las escuelas de 
(pie no se hicieron cargo lapiéllos; pero estos 
nombramientos habrán de recaer precisamente 
en interinos, con objeto de que los declarados in
cursos en el citado articulo de la ley, puedan ha
cer uso de los derechos (pie el mismo les concede, 
previa su incorporación al destino provisional 
para (pie fueron nombrados.

9? Anulación de traslados provisionales. — To
dos los Maestros propietarios (pie hayan sido 
trasladados por autoriJad distinta' de la de esta 
Comisión, a excepción de los que lo fueron en vir
tud del concurso de 30 de octubre y Orden de 21 
de novi'emhne del pasado año, se reintegTarán a 
las escuelas de ¡pie 'fuesen titulares, a ilo s-dr (pie 
estuviesen suspensos de empleo y sueldo.

10 . 'Riesponsabilidades económicas..- T,as Co
misiones tc-n<?rán en cuenta que no puede ser de
signado Maestro alguno par.i las escuelas cuyos 
titulares sigan percibiendo la totalidad de su ha
ber con cargo a ellas, y tanto los habilitados co
mo los Jefes de las SeÉciones .Administrativas 
tendrán presente (piq son directamente respon

sables de los haberes (pie acrediten en las nómi
nas (pije, autoricen y (pie signifi(pien duplicidad de 
sueldos con cargo a una misma e'scuela o Sección.

11 . Resolución de incidencias.—L,as Comisio- 
ives resolverán las incidencias (pie sle presenten 
con arreglo al espíritu de estas instrucciones, con
sultando cuando lo crean conveniente al Rector 
del Distrito Universitario; éste, a su vez, podra 
realizar dircctamiente la inspección de los servi
cios provinciales o delegar Cii persona técnica ca
pacitada para hacerlo.

]|. — .■Is/'íranh's a destino brovisionul comprendidos 
en. el -grupo a).

12 . C ondiciones para solicitar. Ixis M'aéstros 
propietarios y los del grado profesional con 4.000 
pesletas de sueldo aiiual podrán solicitar destino 
provisional siempre (pie se' hallasen sin ésouel i 
por alguna de las causas siguientes:

Por haber cesado en la que desempeña- 
b;in en la provincia cuando hubiese sido suprimi
da o se hubiese reintegrado a ella el Maestro pro
pietario titular de la misma. , ,

2 .a Por tener la su va en territorio no libera
do. siempre (pie hubiese sido autorizado por el 
Rector para desempeñar su cargo en la provin
cia y

3 .’1 Por hallarse su escuela en la zona de la pro
vincia declarada peligrosa para la residencia de 
la población civil. ,

Los (pie solicitasen destino dentro de los diez 
dias antes de la publicación de esta Orden o de 
la resolución que les colo(pie en alguna de las 
circunstancias indicadas, continuarán percibijendo 
sus haberes. auÍKpic no hubiesefí sido destinados. 
Quienes no solicitasen destino perderán su diere- 
dio a la percepción de haberes, y el tiempo que 
permanezcan fuera de la enseñanza no se compu
tará para ninguna clase de efectos.

13 . Actoriz'ación previa para Maestros de zo
na roja. -Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 1<) de septiembre, los Maestros (pie provinie
sen de zona no liberada solicitarán «leí Rector la 
debida autorización para ej( reeir su cargo. Al ha
cerlo acompañarán testimonio de su presentación 
ante Cualquiera de las Xutorid'ades docentes y 
cuantos documentos estimen Necesarios para 
acreditar su tidlíesión a nuestro movimiento.

14 . Maestros de zonas peligrosas.—Para re
gular el derecho de los Maestros que tengan Sus 
escuelas en zonas de esta clase, la Sección Admi
nistrativa cuidará de obtener de las Autor ida-de.-' 
militares la delimitación de las zonas peligrosas 
de la provincia para cada mes. Los -Maestros pro
pietarios dc ellas podrán solicitar deístino provi
sional. y los interinos (picdarán autorizados para 
ausentarse de sus escuelas, pero en estle caso de
jarán de percibir haberes durante la austehda. 
Estas escuelas no podrán ser provistas, y culando 
ha va -aSaparecido el pieligro, la «/omisión ordena
rá a sus titulares el reintegro ajas mismas.

15 . I‘resentación de solicitude'is.—Las solici
tudes. dirigidas al Presidente de la Comisión, se 
presentarán en la Sección Administrativa acom
pañadas dc los siguientes documentos:

a) (Hoja de servicios o diclaración jurada (pu
la supla.

b) Copia compulsada d'e la or-d'en de supré- 
sión dc la escuela, del parte de posesión icl titu
lar o de la autorización del Rector para servir 
destino y

c) Cuantos documentos crean conveniente- 

/
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para justificar su adhesión al movimiento v, cuan- 
(lo menos, dos certificados de personas de reco
nocida solvencia <|ue garanticen sus anteceden
tes morales, patrióticos y políticos en relación 
con el mismo. .

16. Formación v aprobación de las listas. — 
Con todos los aspirantes Que hubiesen solicitado 
•destino hasta el día anterior a cada sesión, la Sec
ción Administrativa formará la oportuna lista 
para cada sexo, ordenada con arreglo a las con
diciones profesionales que determinarían la co
locación de los interesados en el escalafón.

La Cotnisiós acordará la exclusión de los que, 
a su juicio, no merezcan confianza suficiente para 
desempeñar cargo. También podrá disponer la 
ampliación de informes cuando no le sea posible 
formar juicio ddíinitivú, quedando estos aspiran
tes pendientes de admisión hasta la sesión si
guiente.

La lista de los aldmitidos v las exclusiones acor
dadas se darán a conocer a los interesados al fi 
nal de la sesión, sin perjuicio de cum])lir lo acor- 
(fado en el número 3.° de estas instrucciones.

17. Nombramientos de Maestros provisiona
les. Al final de cada sesión, los aspirantes admi
tidos. por orden riguroso dte lista, elegirán es- 
icuela entre las (pie figuren en la relación que la 
Sección Administrativa formará de las (¡ue se ha
llen servidas por Maestros interinos dentro de la 
])rovincia. la cual estará en todo momento a la 
disposición de los interesados v de la Comisión.,

De la lelección se tomará nota ejn el libro de 
actas \- se entregará al aspirante un resguardo 
lirovisional ten el que conste su nombre y la es
cuela que hubiese eleigid'o. Los aspirantes <pie no 
concurriesen se entenderá que renuncian al d¡cre- 
cho de elección y serán nombrados para la escue
la epte estuviese servicia interinamlente desde fe
cha más remota, después (pie hayan elegido cuan
tos tengan iderecho a hacerlo en aquel acto. Los 
nombramientos serán expedidos al día siguien
te por el Jefe de da Sección.

Cuando no hubiese escuelas para la colocación 
de todos los aspirantes podrán éstos solicitar des
tino del Rectorado, el cual ordenará su colocación 
en las provincias en las <pie hubiese, y en otro ca
so (piedarán pendientes para cubrir las va'cantes 
(pie se iprod’uzcan, haciendo constar antes de ter
minar el acto Ja decisión (pie calda uno adopte.

18. Informaciones supletorias.—Sieni|[)re que 
la Comisión lo considere oportuno podrá pedir 
toda clase de informes a las Comisiones Depura
doras, a la Inspección de Primera Enseñanza, IDirec- 
ción de la Escuela ' Normal. Alcaldes. Párrocos, 
Maestros, Comandantes de puestos de la Guardia 
Civil y a cuantas fuentes cíe información juzgue 
conveniente, procurando ultimar estas idiligen
cias antles'de la sesión inmediata.

IIL—/Ls-pirantcx a tiestino provisional roinprendidos 
en el grupo b).

19. Condicionéis para solicitar.—Los Maestros 
cursillistas y los del grado profesional aprobados 
con más de seis meses de prácticas solicitarán 
nombramiento provisional en unía sola provincia. 
Los que se hallasen sirviendo escuelas lo obten
drán precisamente para aque/lla (pie regenten, con 
todos losi derechos que establece el número 4 
de estas inStrulociones.

20. Presentación de solicitudes.—Eas instan
cias s e presentarán en -la misma forma que las 

del grupo anterior, expresado en ellas los cursi
llistas la ‘•Gaceta de Madrid” en que apareció 
la aprobación, el número que hubiesen obtenido 
v la provincia en (pie actuaron, y los del grado 
profesional la Normal en que hubieran hecho sus 
.estudios, y si ésta fuese de distinta provincia de 
la tpic soliciten acompañarán certificado de es
tudios con nota le puntuación de méritos.

Todos los aspirantes de este* grupo presenta
rán también los docuínentos sobre antecedentes per
sonales a (pie se refiere el apartado c) número 15.

21. Formación y aprobación de las listas. — La 
Sección Administrativa formará la lista de los 
aspirantes de este grupo^que hubiesen solicitado 
nombramientos hasta el dia anterior a la celebra
ción de cada sesión. Para ordenarlos tendrá en 
cuenta el número obtenido por los cursillistas v 
el (pie corresponda a cada aspirante ' leí grado 
profesional según la lista de méritos (pie facili
tará el Director de la Normal. La colocación de 
los cursillistas (pie hayan obtenido el mismo nú
mero tín distinta provincia se hará atendiendo a 
la mayor edad. ' .

La Comisión procederá •' .eliminar provisional 
o definitivamente a (piiencs lo merezcan eh la. 
forma señalada para los aspirantes del grupo an- 
ter ir. Se tendrá muy en cuenta, con relación a 
los varones d'el grado procesional, lo dispuesto en 
la Orden de 22 de septiembre último, y las Maes
tras (piedarán sujetas a lo que determine la Co
misión Depuradora en virtud de lo dispuesto en 
la Ordén de de abril.

22. Nombramiento de estos aspirantes.— La 
Comisión, prodedienlclo en un todo con arreglo a! 
número 17 de estas instruccionc:s y a partir <?e la 
sesión que celebre el.dia 30 de septiembre, dará 
a elegir -escuela a cada un.) de e|stos aspirante-' 
después (pie lo hayan hecho los idiefl grupo a). 
Quieníes no pudileranl sldr nombrados por falta de 
vacantes, podrán optar también entre serlo por 
el Rectorado para otra provincia o esperar a cu
brir las vacantes (pie se produzcan en la suya.

I\ . ■ Del nombramiento de alumnos-maestros.
23. Selección previa.—La Dirección de le| Es

cuela Normal presentará a la Comisión la rela
ción ide alumnos - maestros (pie deban realizar 
prácticas -durante el curso próximo, expresando 
en ella la escuela en que las hubiesen comenzado, 
quiénes lo hubieran hlecho y el juicio (pie cada 
alumno le merezca, tanto en el orden profesional 
v particular como en el moral y político. Los 
alumnos, a su vez. remitirán al Presidente de la 
Comisión, antes <?el 25 de septiembre, los do
cumentos (pie estimen conveniente con arreglo 
a lo dispuesto e|n el apartado c) número 15.

La Comisión, de un nuxA) análogo al señalado 
en el número 16. formará la lista definitiva ) 
acordará las exclusiones pertinentes, previa in
formación supletoria cuando lo estime oportuno.

24. Elección de vacantes.—Él Idía 30 de sep
tiembre, y después (pie hayan elegido escuielá los 
'aspirantes de los grupos a) y b), lo harán por ri- 
gyroso ordein de lista los alumnos-maestros que 
no tuvics-en designada la suya desde el curso an
terior.

Se tendrá presente la Orden de 22 de sep
tiembre ultimo para no nombrar a ningún alum
no varón, quedando Jas alumnas pendientes de 
lo qtiie la Comisión Depuradora determine, con 
arreglo a la Orden de 29 de abril.

Al dar cuenta al Elector del resultado de la eldc- 
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ción celcll>rada, sle le enviará, por duplicado, una 
relación de las escudas epíe huMásen resulta :o 
sobrantes o efe las alumnas que hubieran queda
do sin icolocar. , _

25. FJección en s'elí-unda convocatoria. — El 
Rector, a la vista de las relaciones citadas. dlé|8er- 
minará la provincia en que han <?e ser colocadas . 
las alumnas (|uc no pudieron serlo en la suya v 
comunicará este acuerdo i 'asilos Comisiones in
teresadas. enviando las relaciones correspon- 
< fien t es.

La Comisión que no hubiese (podido colocar a 
todas las alumnas anunciará las vacantes q-ue se 
lie comuniqueti v la provincia en que radiquen, 
convocarxto a las interesadas a una nueva elec
ción que se celebrará d día 20 de octubre próxi
mo ten la capital de la provincia a (pie las escudas 
pertenezcan, con idénticas formalidai íes a la ce
lebrada leu primera convocatoria.

Las 'Comisiones que hayan de colocar a esto^ 
alumnos suspenderán la colocación de IMaestro- 
provisionales correspondientes a la sesión del dí.i 
10 de octubre, y en la del 20 elegirán los aluni- 
nos-ma'estros antes que los demás aspirantes..

Aun cuando pasen destinados a otras prOVin- ■ 
cias, estos aspirantes ((uedarán supetos a la juris
dicción de la Comisión Depuradora e la provir. ' 
cia a que pertenece, la Escuela Normal en (pie hi
cieron sus estudios.

26. Comienzo did curso de prácticas.— Cual 
quiera que sea la fecha en (¡mJ los interesado'- 
se hayan/hecho cargo de la escuela, pjira los efec
tos académicos no sé considerará comenza lo el 
curso de prácticas hasta el día l.° de noviembre 
próximo.

IV. — .Isbiranlcs a interinidades.
27. 'Comi'i ció nos para solicitar.—Podrán soli 

citar interinidades todos los españoles de uno y 
otro sexo qUé hayan terminado los estudios de! 
Magisterio y no se hallen inhabilitados para e1 
desempeño de cargos públicos ni haiyan sido sus
pendidos o separa<?os de. ¡a enseñanza, siempre 
que, o'i'rezcan las suficientes garantias morales \" 
patrióticas para ejercer el cargo.

28. Presentación de instañeias.— Las Comi
siones provinciales, el mismo dia de su constitu 
ción, abrirán un plazo de 30 días «para la a misión 
de solicitudes. Los aspirantes no iKK?ráu concur
sar más que en una sola provincia^ siendo elinii 
nados d!e todas las (pie hubiesen solicita<?o si lo 
hiciesen en más de una.

Las instancias, dirigidas al Presidente; de la 
'Comisión, s-e ipresuntarán mi la Sección Adminis
trativa con los'siguientes documentos:

a) Certificación dq nacimiento.
b) iC'ertificación de estudios v de fecha de 

la terminación de la carrera.
c) Gerítifica-do de antecedentes penales.
d) Documentación señalada en el apartado cA 

del, número 15, v
■e) Certificación de situación militar por par

te de los aspirantes varones.
29. Alegación de preferencias. —- Los (pie se 

crean comprendidos en alguna de las establecidas en 
el artículo 5.° de la Orden de 7 del actual probarán 
sus derechos vn la siguiente forma:

Los mutilado.-, de cámpaiía, con la declaibción 
de su condición por la Autoridad competente y - 
tres certficaciones facultativas, a tenor de lo <dis- 
pucstoen la R. O. de 6<?c julio de 1912. en las 
que se haga constar que el interesado se encuen

tra en condiciones físicas para dar las enseñan
zas do trabajos manuales y ejercicios corporales.

Los (|ue hubiesen prestado servicios en campa
ña, con el documento militar (pie lo acredite.

Los familiares de muertos o mutilados en ella, 
mediante partida de defunción o copia de la re- 
sohiciém •declaratoria del mutilado y la prueba 
documental del parentesco dentro del ouarto grado.

Lo# (pie alejgucn haber sufrido graves quebran
tos por la barbarie roja, con prueba documental 
de lo.- hechos alegados o declaración jurada d* 
dos o más testigos <?e solvencia que lo acreíditcn.

Los <pic hubiesen deseni])eñado interinidades, con 
la hoja de servicios que. además, hará innecesa
ria la presentación de los dos primeros documentos 
señalados en el número anterior.

30. Normas de colocación.- La 'Comisión apre
ciará los alegatos de quienes manifieston haber su
frido graves quebrantos por la barbarie roja, y la 
Sección Administrativa tendrá en cuenta ¡xara orde
nar a los aspirantes la acumulación de condiciones 
distintas de preferencia en un mismo interesado, la 
gravedád de las mutilaciones, el tiem/po de servi
cios. el número y grado de parentesco de los fami- 
üaies muertos o mutilados y la cuantía de los daño.-, 
(•ara la colocación dentro de cada grupo preferente. 
. La l(■(ba de terminación de carrera se computará 
con referencia al mismo dia para todos los (pie la hu- 
Inesen concluido en una misma convocatoria de exá
menes. Los empates se decididrán siempre a favor 
del aspirante ma\-ir de edad.

•31. Xprobacii'm de las listas. —La ('omisión rec- 
lificara la apreciación de la preferencia d) cuando 
lo crea oportuno, acordará la ampliación de iníor- 
me- y las exclusiones de los (pie no ofrezcan garan
tías para el desempeño del cargo. Ultimada la lista 
la pul.'icara c n carácter provisional y con nota de 
las < \ch’-ionc . llevadas a cabo, dando un plazo de 
diez dÁn |xtra la presenta/ción de reclamaciones. Es- 
tvts se entregarán en la Sección /Xdministra'ita. la 
cual, con sil inlVirme, las elevará a la (.'omisión.

En la sésión que se celebre, diez días cuando mc- 
ijps después de terminado el plazo de presentación 
■ le reckin.'.icioncs. se resolverán éstas y se formará 
la lista definitiva, (pie será elevtida a la aprobación 
del Rector. ) una vez obtenida se publicará en el 
"I', lelín (tficial" de la provincia y en el tablón de 
anuncios de la > ección, donde se mantendrá cons
tantemente expuesta a la disposición de los intere
sados.

32. Nombramiento de interinos.—Conforme se . 
indica en el número 5. el Jefe de la Sección, en el 
mismo m mentó de conocer la existencia de una va
cante. hará el noml.ramiento para ella del aspirante 
<pic ocupe el primer lugar de la lista, salvo en los 
casos que el nombramiento lo haga la propia Comi
sión. con arreglo a estas instrucciones.

En la primera sesión que se celebre después de 
aprobada la lista por el Rector se nombrará Maes
tra interino para cuantas escuela.-, se hallen servidas 
en aquel momento por (Personal designado por Au
toridad distinta de la del Rector del distrito, a no 
ser (pie lo hubiese sido con arreglo a la legislación 
'.interior al 19 de julio.

En todo caso, los aspirantes'nombrados interinos 
serán eliminados definitivamente de la lista en el 
momento de serlo.

1.a lista de. nombramientos de esta clase hechos 
por el Jefe (?e la Selccióm o por la Comisión se fi

jará después de cada sesión en el tablón de nnun- 
cios en la forma (pie previene el artículo 8.° de la 
Orden tantas veces citada

___________________________—________  — ________________________
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33. Xuevas convocatorias.-Cuando hayan sido 
eliminados dos tercios de una lista se abrirá nueva 
convocatoria en la misma, forma y con los mismos 
trámites (|ue la convocatoria anterior; pero no po
dra ser nombrado ningún aspirante de las nuevas 
listas sin (]uc. lo haya sido el ultimo de la convoca
toria ])recedente.

Los maestros que al ]>ublicarse una convocatoria 
se hallasen sirviendo interinidades podrán solicitar 
figurar en las listas que se formen: pero si al corres
ponderles ser nombrados estuviesen sirviendo toda
vía la escuela, no podrán obtener nuevo destino y 
serán eliminados de la lista.

134. Régimen especial a falta de varones. ■— 
C uando no acudan asqjirantes varones en núme
ro sup-ertor al de nombrados durantd los tres me
ses anterior^, se cubrirán con Maestros todas 
las vacantes que se produzcan/en escuelas -mix
tas y'quedará albierta por plazo indefinido la con
vocatoria de varones.

La Sección Administrativa agregará a la lista 
existente los aspirantes que ihul>iesen solicitado 
hasta el dia anterior a cada sesión y la Comisión 
procederá a eliminar o admitir a quienes figuren 
en ellas qn la misma forma que ío hizo con los 
aspirantes a destino provisional.

( uando, -a pesar d¡e lo anteriormente idis-pu^s- 
to, se llegue a careder en absoluto <?e varones 
para cubrir las vacantes de/ las esicuelas de niños, 
se destinará a ''ellas a los maestros interinos más 
modernos que sirviesen escuela mixta en la pro- 
\incia. cubriendo con Maestras las vacantes que re
sultasen.

35. (Maestros sustitutos y suplentes.—Guando 
los sustitutos hayan dd percibir 3.000 o más pe
setas anuales o la 'Suplencia haya de durar más 
de tres meses, la designación de estos Maestros 
se liara por el procedimiento general establleci- 
do. Ln caso contrario se abrirá un concurso es- 
pel'ial para cada vacante con un plazo de ocho 
l ias para la presentación de instancias. Estas se 
dn ¡giran en la. misma lorma y con la doejumen- 
tación analoga ti la exigida en el número 29. pre- 
sentaiidost* en la Sección .Administrativa. Podrán 
acudir a estos concursos quianes posean título 
académico o carrera eclesiástica, pero sólo podrán 
■c t  nombrados a falta de aspirantes Maestros.

la Comisión, terminado el plazo del concurso y 
de la primera sesi/m que celebre, hará 'el oportuno 
nombramiento a lavor del aspirante que reúna me- 
jorvs condiciones con ‘arreglo a las normas que se 
establecen en estas instrucciones'.

\ I. ■ Mucxfro.t Irasltii/ados ^or sanción-.
, 36. Informes previos. — La Sección 'Administra- 

ii\a presentará a la Comisión en todas las sesiones 
la relación dé los Maestros que hayan de ser trasla
dados, tanto a escuelas de la misma provinéia como 
de otra distinta.

I.n ella se hará constar las condiciones profesio
nales y nombre del interesado, l-a clase, emplaza
miento )■ censo de población de la escuela, y cuando 
el interesado estuviese al frente de una obtenida por 
procedimiento especial, además de indicar esta con
dición se acompañarán los datos de la última escue
la desempeñada por procedimiento general ordina
rio. Por los medios más rápidos comunicarán idén
ticos extremos a las Comisiones de la provincia á 
que vayan trasladados los que lo sean a escuelas fue
ra de ¡a suya.

37. Adjudicación dé destinos. — La Comisión. 

con preierencia absoluta a todo otro asunto o nom
bramiento. procederá en cada sesióti a destinar a es
tos Maestros a. las escuelas que, cumpliendo las dos 
primeras condiciones que determina la Orden de 30 
del actual, se aproximen más en su censo a la que el 
Maestro haya servido. Para estos efectos se entende
rá que tienen igual censo todas las localidades que 
no pasen de 300 habitantes.

Las vacantes que produzcan los traslados podrán 
ser cubiertas por Maestros de este grupo en la pro
pia sesión.

38. 'formalidades de cese v posesión. •— < )uienes 
al serles impuesta esta sanción se hallasen áí frente 
de sus cargos cumplirán las formalidades del cese, 
dentro del plazo señalado, ante las Autoridades lo
cales a que pertenezca la escuela y tomarán posesión 
de la nueva, con efecto del dia" siguiente de dicho 
cese, dentro de los quince dias si el traslado tuviere 
lugar en la provincia y de los treinta si se verificase 
en provincia distinta. Cuando el Maestro estuviese 
suspenso de empleo y sueldo, bus formalidades de 
reposición y ¿ese se cumplirán simultáneamente en 
la Sección Administrativa (’e la provincia en que. 
cesa.

\ II. - Prcscnlación de recursos.

39. Plazos de presentación. Los recursos que 
establece la Orden de 7 de este mes se presentarán, 
debidamente reintegrados y acompañados de cuan
tos documentos sean precisos pana justificar los ex
tremos que se aleguen, en la forma y plazos que a 
continuación se expresan:

b.l recurso de reposición habr;i de presentarse en 
la Lcccmn Administrativa, dirigido al Presidente de 
la t omisión, dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación del aouerdo- o vi la fecha de su publica 
ción.

El recurso de alzada, que sólo podrá interponerse 
cuando lo haya sido ])reviamente el anterior, se di- 
rigira al Rector del Distrito Universitario dentro de 
los cjdince dias siguientes a la resolución del de re
posición.

El recurso de súplica en última instancia se pre
sentara 'ante esta ( omisión de (. ultura v Enseñanza 
dentro de Pos (|uincc días siguientes a la notifica
ción de la resolución del Rector.

En toda notificación se liara constar de modix ex
preso los recursos 'legales y los plazos para interpo
nerlos. I.n ningún caso se archivará recurso alguno 
sin resolver, y los que adolecieran de defectos que 
impidiesen su tramitación serán devueltos al intere
sado dentro de las cuarenta y ocho horas de haberlos 
presentado, con indicación precisa de cuantas defi
ciencias deban ser subsanadas.

\ 111. - Disposición f inal..
. *10. Quedarán sin valor alguno cuantas instruc

ciones hayan dictado las Autoridades provinciales 
]>ara cumplimentar lo dispucstá) en la Orden de 7 
del actual dejándose llevar de un exceso de celo en 
el cu;m])limiento del deber, y la documentación que 
hubiesen presentado será devuelta a los interesados 
para que ajusten sus peticiones a lo ,que en estas 
instruccii.nes se dispone.

t Burgos. 31 de agosto de 1937. Segundo \ño 
'.rnunlal. — El Vicepresidente, Enrique Suñer.

(Del " Boletín Oficial del Estado" núm. 324) 
de fecha 9 de septiembre de 1937).
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SECCION SECxUNDA
Núm. 4.319.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

De conformidad con lo dispuesto en el número 6." de 
la circular de 31 de agosto último (Bolelin Oficia! del 
Estado núm. 324), recuerdo por la presente a todos los 
Alcaldes de esta provincia la obligación que tienen de 
participar cuantas vacantes ocurran en las escuelas de 
su municipio, dentro de las veinticuatro horas de ha
berse producido, tanto a la Inspección de Primera En
señanza como al Jefe de la Sección Administrativa v al 
Rectorado.

Zaragoza. 15 de septiembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.
♦ ♦ ♦

Núm. 4.320.
OBREROS PARA LA RECOGIDA DE LA UVA 

Circular. .

Con el fin de prestar las mayores facililla es posi- 
bles'para las operaciones de la vendimia, se ha monta
do en esta capital por la Junta Recaudatoria Civil, en la 
calle de Gil Berges, núm. 1, tienda, una oficina a la 
que pueden acudir a ofrecerse los obreros que quieran 
ocuparse en dichas operaciones.

Los Alcaldes, pues, de esta provincia enviarán a 
este Gobierno o a la oficina de referencia las peticio
nes de braceros que precisen cm sus respectivos muni
cipios para efectuar la recolección de la uva.
, Zaragoza, 15 de septiembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador,
Julián Lasierra Luis.

SECCION CUARTA
Núm. 4.314.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

INSPECCION DEL TIMBRE

Para general conocimiento se hace presente que, por 
Orden de la Presidencia de la Comisión de Hacienda 
en la ¡unta Técnica del Estado de 25 de agosto último, 
ha quedado adscrito al servicio de la inspección del 
Timbre en esta provincia, con carácter provisional, el 
Inspector del Timbre afecto a la Delegación de Hacien
da en Huesca, D. Ramón Menac Pallas.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1937. Segundo Año 
rriunfal.—El Delegado de Hacienda, R Peñarredonda.

SECCION QUINTA 
Núm. 4.313.

Gobierno Militar de la provincia 
v Plaza de Zaragoza.

/--------
Por Orden de S. E. el Generalísimo que se publica 

en el Boletín Oficial del Estado de hoy, se dispone la 
movilización del reemplazo de 1929 en la forma si

guiente: cuarto trimestre, del 20 al 2(5 del mes actual; 
tercer trimestre, del 5 al 11 di* octubre; segundo tri
mestre, del 20 al 2(5 de octubre, y primer trimestre, del 
5 a! 11 de noviembre. La revisión de los comprendidos 
en los cuadros de inutilidades se verificará en los mis
mos días.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1937.-Segundo 
Año Triunfal. El General Gobernador Militar, Al
fonso Moya.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayunlamiento de los que a continuación se 
mencionándoos siguientes documentos para 1937: 
pidiendo presentar los vecinos contra, aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.303. Monreal de Ariza
4.307. Munébrega

Proyecto modificaciones presupuesto municipal ordinario.
4.295.—Plasencia de Jalón
4.308.- Munébrega

Repartimiento general.
4.288. Lucelia de Jalón

* * ♦

ARTIEDA Núm. 4.305.
Con sujeción al pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, ten
drá lugar el día 21 del actual y hora de las diez, en la 
Casa Consistorial, bajo nú presidencia o la de quien me 
sustituya en funciones, la subasta de aprovechamientos 
de pastos del monte - Paco Cerrado y Abierto» por el 
plazo de cinco años, bajo el tipo en alza de 1.200 pe
setas, advirtiendo que si en la primera subasta no hu
biese licitadores se celebrará otra segunda el día 30 de 
este mismo mes, en el mismo local, hora y condiciones 
fijadas para la primera.

Artieda, 11 de septiembre de 1937.- Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde,-(ilegible).

CODOS Núm. 4.30(5.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se expresan, se les cita por el presente para 
que durante los días que también se indican - compa
rezcan en la Caja de Recluta de Zaragoza número 31 
al objeto de sufrir reconocimiento para la revisión de 
sus respectivas situaciones militares, como compren
didos en la Orden de la Secretaría de Guerra de fecha 
7 de agosto último:

Reemplazo de 1936. Calixto Gascón Diloy, núme- 
mero 2 del alistamiento: del 16 al 22 d? septiembre en 
curso.

Reemplazo de 1932. — Angel Ros Gracia, número 3 
del alistamiento: del 18 al 24 de octubre de 1937.

Reemplazo de' 795P.—Victorino^.Soguero Aladrén, 
número 14 del alistamiento: del*4 de noviembre al 10 
del mismo.

En la inteligencia de que al que deje de comparecer 
le pararán los perjuicios consiguientes.

Codos, 13 de septiembre de*1937 .— Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde ejerciente, Santiago Sola. - El 
Secretario, Santiago Herrero.
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LUMPIAQUE Ními. 4.302.
1) . Jesús Lorente Escuer, Alcalde-Presidente de Ja Junta 

Pericial de este término nmnicipal;
Hago saber: Que por el señor Ingeniero-Jefe de la 

2.a Brigada de Avance Catastral (rústica), se ha envia
do a esta Junta relaciones por polígonos de las lincas 
en cultivo y forestal, con clasificación, tipos unitarios 
y superficies, cuyos documentos estarán expuestos 
durante quince dias a fin de que puedan ser examina
das por cuantos contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, lo crean conveniente, para presentar las 
reclamaciones que a su derecho convengan, que serán 
escritas, razonadas, dirigidas al mencionado señor In- 
genjero y presentadas en la Secretaria de’la Junta, que 
es la del Ayuntamiento, para poder informarlas.

Lumpiaque, 13 de septiembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.—-El Alcalde, Jesús Lorente.

LUNA Núm. 4.309.
Durante los dias 27, 28 y 29 del actual y horas de nue

ve a doce de la mañana y tres a seis de la tarde, se ha
llará abierta en esta Casa Consistorial la cobranza vo
luntaria del primero, segundo y tercer trimestres del 
repartimiento general de este Ayuntamiento formado 
para el año actual.

Luna, 12 de septiembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal. -El Alcalde, Atilano Labarta.

• MARIA DE HUERVA Núm. 4.304.

El dia 8 de octubre próximo y hora de las diez de 
su mañana, se subastarán los’pastos de la Dehesa del 
Conde», por pliego cerrado, con arreglo a las condi
ciones que se hallan de manifiesto en este Ayuntamien
to y tipo de 0.000 pesetas en alza.

De no haber postor se celebran-! la segunda subasta 
el dia 15 del mismo mes, a la misma hora y con las 
mismas condiciones.

María de Huerva a 13 de septiembre de 1937. 
El Alcalde, Martín García.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 4.317.
1:1 dia 28 del corriente, a las nueve horas, continuan

do cada media hora, se celebrarán en esta Casa Con
sistorial las subastas de aprovechamientos que se indi
can a continuación para el año forestal de 1937-38:

Pastos.

: Subasta para 800 cabezas de ganado lanar y 20 de 
ganado cabrio en el monte Bardipeña». Tasados en 
2.900 pesetas.

Subasta para 300 cabezas de ganado lanar y 15 de 
ganado cabrío en el monte Belbún . Tasados en 1.000 
pesetas.

Subasta para 500 cabezas lanares y 50 cabríos en el 
monte «Cabane>. Tasados en 1.650 pesetas.

Subasta para 350 cabezas lanares y 18 cabrios en el 
monte Huyerma . 'Lasados en 1.000 pesetas.

Subasta para 300 cabezas lanares y 20 cabríos en el 
monte Marcin . Tasados en 960 pesetas.

Subasta para 350 lanares y 18 cabrios en el monte 
-Paco de’Orfra . Tasados en 750 pesetas.

Subasta para 150 cabezas de ganado cabrio en el 
monte «Paco de Ormo . Tasados en 450 pesetas,.

De no presentarse postores en estas subastas, se ce
lebrarán las segundas a los diez días siguientes, bajo 
el mismo tipo de subasta.

Salvatierra de Escá, 8 de septiembre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal'. El Alcalde, Angel Oavasa.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Han; (ipercibiinicnto de ser declarados rebeldes y de incu 

rnr en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
ptaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
I ribunal que se señala, se les cita, llama y cmplasa, en
cargándose a todas Jas Autoridades y Agentes de la Po- 
lu ía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jucs o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 r 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.316.
AR1ZMEND1 YARRITU (Pascual), de 34 años, de 

estílelo soltero, de profesión u oficio panadero, hijo 
de Cecilio y de Eusebia, natural de Bilbao, domicilia
do últimamente en Bilbao, procesado 'por la causa 
num. 411 de 1935, sobre quebrantamiento de condena, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 3;de Zaragoza, Secretaría 
del Sr. Lizandra, para constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por la Audiencia Provincial de esta 
ciudad por auto fecha 24 de agosto último.

Juzgados de primera instancia,
Núm. 4.298.

BQKJA
Cédulas de notificación y requerimiento.

|ji yirlud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
tiucción de la ciudad de Borja en proveído de esta 
fecha y en ramo de embargo dimanante del expediente 
tramitado bajo el número 218, procedente déla Comi
sión Provincial de Incautaciones, se hace saber a Se
vero Mañas Aranda/de Ainzón, hoy en ignorado para- 
< ero, que por el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo 
de Ejercito se dictó acuerdo por el que se declaró ci
vilmente responsable a dicho inculpado como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, señalándose en la cantidad de mil pesetas la 
cuantía de la responsabilidad a exigir, rrqmriéndose a 
dicho inculpado, o a sus familiares más próximos, a fin 
de que en el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente en el Boi i - 
i In Of ic ia l  de la provincia,, hagan efectiva la suma 
de mil pesetas, bajo apercibimiento de proceder a lo 
que haya lugar en derecho.

Borja a once de. septiembre de mil novecientos 
treinta y siete. Segundo Año Triunfal. - El Secreta
rio, Carmelo Molíns.

Núm. 4.298. t 
BORJA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado de Borja en proveído de esta 
fecha y en ramo de embargo dimanante del expediente 
tramitado bajo el número 79, procedente de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, se hace saber a Ber- 
nardino Mediel Gil, vecino de Trasobares y cuyo actual 
paradero se ignora, que por el Excmo. Sr. General del 
5." Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo por el que 
si declaró civilmente responsable a dicho inculpado 
coino consecuencia de su oposición al iriunfo del mo
vimiento nacional, señalándose en la cantidad de cinco 
mil pesetas la cuantía de la responsabilidad a exigir, re-
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qiiirieudu a kr misma, o a sus familiares más próxi- 
inos, a lin de que en el Icrmim) de cinco dias, conta- 
dus desde el siguiente al de. la publicación de la pre
sente en el Bq i.k t íx  Oi-rciAi. de la provincia, hagan 
electiva dicha suma de cinco mil pesetas, bajo apercibi
miento de pioceder a lo que haya lugar en derecho.

Borja a once de septiembre de mil novecientos trein
ta y Siete. Segundo Año Triunfal.-El Secretario ju
dicial, Carmelo Molías. .

Níun. 3.298.
BORJA

l.n virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción de la ciudad de Borja en proveído de esta fe- 
(ha y en ramo de embargo dimanante del expediente 
tramitado bajo el número 80. procedente de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, se hace saber a Pe
dio. Medie! Gil, vecino de Trasobares, hoy en ignorado 
paradero, que por el Excmo. Sr. General-del 5.° Cuer
po de Ejército se dictó acuerdo por el que se declaró 
civilmente responsable a dicho inculpado como conse
cuencia de su oposición al 'aiunlo del movimiento nacio
nal, señalándose en !a cantidad de tres mil pesetas la 
cuantía de la responsabilidad a exigir, requiriéndose a 
dicho inculpado, o a sus familiares más próximos, a 
Im de que en el término de cinco días, contados desde 
el siguiente al tic la publicación del presente en el Bo- 
l e iín ObtciAL de la provincia, hagan efectiva la su
ma de tres mil pesetas, bajo apercibimiento de proce
der a lo que haya lugar en derecho.

Borja a once de septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.- Segundo Año Triunfal. El Secretario ju
dicial, Carmelo Molíns.

. Níun. 4.311.
DAROCA

Cédula de requerimiento.

I'.u virtud de lo acordado por el señor |uez de ins- 
Irucción del partido en la pieza de responsabilidad civil 
de la causa numero 16 de 1935, sobre tenencia de ar
mas, requiero a Rosa-Vicenta Rupérez Castillo a fin de 
que en el plazo de tres días satisfaga en este juzgado la 
suma de quinientas noventa y una pesetas "setenta y 
cinco céntimos a que ascienden las costas de la causa.

Daroca, once de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete. Segundo Año Triunfal. —El Secreta
rio judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 4.312.
EJEA DI-: LOS CABAIJ.EROS

Cédula de citación.
En \irtud de lo acordado por el señor juez de ins

trucción de esta villa y su partido en providencia de 
hoy dictada en cumplimiento de superior orden dima
nante del sumario instruido en este Juzgado con el 
mjmerobl de 1936 contra Leoncio Pelipe Canales 
Pintor, sobre injurias, por medio de la presente cé
dula cito a Eugenio Gregorio Ruiz, vecino que fué de 
esta villa y cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 24 del actual, a las diez de su mañana, compa
rezca ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, a fin 
de que como testigo asista y preste declaración en el 
acto del juicio oral de dicha causa, bajo apercibimien
to de multa de 5 a 50 pesetas que. previene el articulo 
420 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que se dé por citado el Eugenio Gregorio 
Ruiz, extiendo la presente cédula original que firmo en 
l.jea de los Caballeros a trece de septiembre de mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. 
El Secretario judicial, Francisco l ernández Espinar.

Juzgados municipales
Núm. 4.303.

Jl'ZGADQ NUM. I
I'. Sabmo Bea Castillo, Juez immicip;il del Juzgado 

numero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil que luego 

se dirá se dictó sentencia cuyo encabezamiento y pár 
le dispositiva dicen asi:

■ SerUencuv. En Zaragoza a once de septiembre de 
mil novecientos treinta y siete, Segundo Año Triunfal. 
El Sr. D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juz
gado num. 1 de esta ciudad; visto este juicio verbal 
instado por I). Vicente Picazo Pisa, mayor de edad, 
casado, industrial, de esta vecindad, contra D. Luis 
Mmillo, vecino que lué de Leciñena, actualmente en 
ignorado paradero, sobre reclamación de pesetas.

l alkr. Que debo condenar y condeno a 1). Luis Mu
idlo a que pague a I). V icente Picazo Pisa la suma de 
doscientas cuarenta y dos pesetas veinte céntimos le- 
clauiadas, imponiendo a dicho demandado las costas 
de este juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
lirmo.— Sabino Bea . (Rubricado).

, V para que sirv de notificación al demandado, ex
pido el presente para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Hado en Zaragoza a once de septiembre de mil no
vecientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal. 
Sabino Bea. P. S. M., José del Huello

Núm. 4.301
JU/( iAUO NUM. I

U. Sabino Bea Castillo, Juez mmiicipal del Juzgado 
número I de esla ciudad:
Hago saber: Que en el juicio verbal civil (|uc luego 

se dirá se dició la sentencia cuyo encabezamicnlo v 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia-. En Zaragoza a once de septiembre de 
mil novecientos treinta y siete. Segundo Año Triunfal. 
El Sr. D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del juz
gado número 1 de esta ciudad; visto este juicio verbal 
instado poi I). Vicente Picazo Pisa, mayor de edad; 
casado, industrial, de esta vecindad, contra I). juan 
Bagüés. vecino que fué de Leciñena, anualmente en 
ignorado paradero, sobre reclamación de pesetas.

bailo-. Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
I). Juan Bagüés a que pague a I). Vicente Picazo Pisa 
la suma de seiscientas sesenta y seis pesetas ochenta 
céntimos reclamadas, imponiendo a dicho demanda
do las costas de este juicio. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo. Sabino Bea . (Rubri
cado).

. Y para que sirva de notificación al demandado, expi
do el presente para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza a once de septiembre de mil no
vecientos treinta y siete. -Segundo Aro Triunfal. 
Sabino Bea.—P. S. M., José del Huerto,
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